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ANEXO A
TÉRMINOS DE REFERENCIA................................................................................................................................................................................... - .........••••••...............•...•••••..................••...................•...•

CONSULTOR:
PROYECTO:

SINCLAIR, VIOLETA
San Agustín, Vapeyú Oeste, Loyola Norte, La Ranita y Vapeyú de la Ciudad de Santa
Fe Provincia de Santa Fe
PROGRAMA INTEGRAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA
Préstamo BIRF 8712-AR

ESPECIALISTA EN: DERECHO CIVIL Y DERECHO REGlSTRAL

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE SANTA FE

DEDICACIÓN: tiempo completo

DURACIÓN: 12 meses

LUGAR: Ciudad de Santa Fe, Santa Fe

En el marco del PROGRAMA INTEGRAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA, el locador deberá realizar las
siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO GENERAL

El promotor, como integrante de un equipo de trabajo en campo, estará a cargo de la ejecución d,~la
Operatoria de Regularización Dominial y demás aspectos legales del Proyecto Ejecutivo Integral,
conforme a los documenros generales del Programa Integral de Hábitat y Vivienda, en los Barrios San
Agustín, Yapeyú Oeste, Loyola Norte, La Ranita y Yapeyú de la Ciudad de Santa Fe.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Ejecutar el programa de actividades de la Operatoria de Regularización Dominial y demás aspectos
legales del Proyecto Ejecutívo Integral.

2. Impulsar los trámites administrativos relativos al Proceso de Regularización de Dominio.
3. Asistir a los beneficiarios en la búsqueda de soluciones ante problemas legales y/o familiares

relacionados con la escrituración o la adecuada defInición del titular de dominio.
4. Brindar información a los beneficiarios sobre aspectos del proyecto y legislación inherente a las

transferencias de domÍnio.
5. Acompañar el proceso de ~iecución de la obra.
5. Colaborar junto con el equipo de campo en la articulación de acciones entre el PROGRAMA

INTEGRAL DE HÁBITAT Y VIVIENDA y otros programas, en especial los programas federales u
otros programas de vh.;enda y mejoramiento de vivienda.

7. Colaborar con la VEM en el seguimiento de los trámites de escrituración encomendados a las
escribanías contratadas por el Progranla.

8. Colaborar en toda otra tarea conducente a la regularización <,ledominio de los inmuebles, bajo la
supervisión de la UEM, articulando acciones con el Municipio y el organismo titular de las tierras.
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3. PRODUCTOS._----_._----------- ---------------_._ .•.__ •.•._-_ .._--.--

l. Talleres y charlas infonnativas con participación de la comunidad.
2. Legajos confonnados con documentación necesaria para la realización de las transferencias de

dominio de los inmuebles de la totalidad de los lotes del barrio.
3. Adjudicaciones y transterencias de dominio de los inmuebles que cumplan con los requisitos legales.

4. ACTIVIDADES ----_._ ...._-----_._ ..

l. Realizar en conjunto con los profesionales integrantes del equipo de campo, un ajuste del diagnóstico
y ante eventuales modificaciones de la situación inicial de proyecto, efectuar los cambios que
correspondan en la Operatoria de Regularización Dominial y en la Planificación pertinente.

2. Realizar el seguimiento y gestiones necesarias de aprobación de planos de mensura y modificación o
sanción de normativa prevista para la Operatoria de Regularización Dominial.

3. Desarrollar, bajo la supervisión del área legal de la UEM, las charlas infonnativas y los talleres
especificados en la Operatoria de Regularización DominiaL

4. Colaborar en otras charlas y talleres que se planifiquen en relación con la ejecución general del
proyecto.

5. Informar a los beneficiarios los contenidos de la legislación local de venta de tierras y los pasos de (a
Operatoria de Regularización Dominial en el barrio.

6. Brindar atención legal a los vecinos en el local habilitado a tales efectos.
7. Identificar, coordinar y realizar actividades que faciliten o mejoren la participación de los vecinos,

promoviendo la participación de referentes; delegados y vecinos en la gestión del proyecto.
8. Reeolectar la documentación personal de los vecinos, necesaria para la tramitación de las

transferencias de los inmuebles a los benefieiarios.
9. Confeccionar legajos con la documentación de los beneficiarios que resulte necesaria para realizar las

. transferencias de dominio de los lores a los beneficiarios.
10. Controlar y remitir, bajo la supervisión del Área Legal de la UEM, la documentación de los

beneficiarios a las escribanias contratadas por el Programa.
t l. Notificar a los vecinos de los avances en los trámites conducentes a la regularización de dominio de

los lotes.
I12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en red sobre las

problemáticas identificadas en el barrio.
13. Realizar las tareas necesarias para concretar el proyecto en relación con otros programas, en especial

programas de vivienda y mejoramiento de vivienda.
14. Colaborar en todo otro trámite relativo a la regularización de dominio de los inmuebles.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES-----------------------------------,-,._-------~.
L Cada 30 dias el consultor deberá presentar a la UEM la infonnación y aportes que requiera la

confOlmaeión de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo Integral Mensual
-FM1M-. la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones. etc.) adjuntando la documentación respaldatoria
en formato digital..

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Infonne Final que contenga un
resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones para eventuales trab~ios
futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

3. En caso de fmalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto. deberá
presentar un h1Íorme Final Individual que contenga W1 resumen de la actividad realizada,
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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A fin de cwnplir con los REQUISITOS DE ELEGffiILIDAD para el nombramiento como
consultor individual INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:

1. Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF): Argentina.

2. No tengo relación familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad, inclusive,
con empleado alguno del BIRF.

3. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con
recursos del BIRF y sólo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en un
solo día.

4. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés
para aceptar este nombramiento.

5. No pertenezco a la planta regular o temporal del Estado o la institución
prestataria o beneficiaria. No he pertenecido a cualquiera de esas instituciones
en el período comprendido entre una fecha seis meses anteriores a la primera de
la presentación de la solicitud o a la techa de selección del Consultor. Para los
efectos de la elegibilidad de Consultores individuales se entiende como
institución prestataria o beneficiaria aquella que recibe un préstamo, o aquella
institución ejecutora o beneficiaria de los servicios de los expertos.

Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos
requerimientos de elegibilidad tornará nulo y sin efecto este Contrato y no tendré derecho a
remuneracIOnes.

FIRMA: : .

NOMBRE: .

FECHA: .

S IN eLA IdJFirmado digitalmente
I },por SINCLAIR Violetar.

V. I t 1 ..Ee~: 2022.01.0710 e a,r 10:4S',2H)3'OO'
':rf

Pj~rjna11 de 15



009
MÚNICIPALlIlAO"OEU CIUDAD
OE SANTA FE OELAVERA CRUZ
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1. Propósito

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las
adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para
proyectos de inversión de dicho organismo.

2. Requisitos

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del fInanciamiento
que otorga); licitantes/postuIantes/proponentes, consultores, contratistas y
proveedores; subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores,
y agentes (declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más
altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, selección y ejecución de los
contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y corrupción.

2.2 A tal fin, el Banco:

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones
que se indican a continuaCión:

l. por "práctica corrupta" se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o
solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir
indebidamente en el accionar de otra parte;

ü. por "práctica fraudulenta" se entiende cualquier acto u omisión, incluida la
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en
forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio
financiero o de otra índole, o para evadir una obligación;

iii. por "práctica colusoria" se entiende todo arreglo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir
de forma indebida en el accionar de otra parte;

iv. por "práctica coercitiva" se entiende el peljuicio o daño o la amenaza de
causar peljuicio O daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o
a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar;

J\igina .1:2 1I¡:- 15
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v. por "práctica obstructiva" se entiende:

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de
pruebas mateúales referidas a una investigación o el acto de dar
falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente
que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o
intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre
asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la
investigación, o

b) los actOs destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus
derechos de inspección y auditoria establecidos en el párrafo 2.2 e.,
que
figura a continuación.

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona
recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes,
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o
empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato
en cuestión.

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal
pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las
adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los
representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del
préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas
u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del
contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y
adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas c~ando
estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar
conocimiento de los hechos.

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y
a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por
un período determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola inelegible
para (i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener
beneficios financieros o de otro tipo a través de dicho contrato'; (ii) ser designada

1 Para disiparcualquierduda,la inelegibilidaddeunapartepararecibirla adjudicacióndeun contrato
incluirá, entre otras cosas, (i)aplicarpara un procesode precalificación,expresarinterés en la
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2subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una
empresa habilitada para ser adjudicataria de un contrato financiado por el Banco, y
(iii) recibir los fondos de un contrato otorgado por el Banco o seguir participando en
la preparación o ejecución de un proyecto financiado por este,

a. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos fmanciados con
préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes /
postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores, asi como sus
subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de
servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccionar! todas las cuentas, registros
y otros documentos referidos al proceso de adquisición y la selección o la ejecución
del contrato, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.

FIRMA: .

NOMBRE: .

FECHA: .

r Firmado
SINCLAI ~digitalmente por

j "~NClAIRVioleta
R Vio Iefa'~;2022.01.07

// 10:53:19-03'00'
!j

prestación de Ser\'1CIOS de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en forma directa o en calidad. de
subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho contrato,
y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un contrato
existente.

2 Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre
dependerá del documento de licitación de que se lrate) es aquel que (i) figura en la solicitud de
precalificación ti oferta/propuesta del LicitantelProponente debido a que aporta la experiencia y Jos
conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de calificación para una
oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario.

Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir,
forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este
para abordar aS1D1tosespecificas relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de
una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye. entre
otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y
hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos. datos o información (ya sea en
fonnato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y
hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones fisicas y
visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros.
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Santa Fe, 01 de Enero del 2022

Señores

Unidad Ejecutora
Programa Integral de Hábitat y Vivienda
Préstamo BIRF W 87l2-AR

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de
Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación
tributaria (CUIT) es: 27-34015463-6

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

;, Firmado
SI NC LA 11digitalmente por

!"'SINCLAIRVioletaR Vi O1efaF€t~'a:C202201.07
., 09:38:55-03'00'

/./
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